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PROGRAMA

1. Apertura del tercer período de sesiones por el Presidente de la Comisión.

2. Aprobación del programa.

3. Organización de los trabajos.

4. Carta dirigida a la Comisión de Límites de la Plataforma Continental por el
Asesor Jurídico y Secretario General Adjunto de Asuntos Jurídicos de las
Naciones Unidas en la que da una opinión en derecho sobre la aplicabilidad
de la Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las Naciones Unidas a
los miembros de la Comisión (CLCS/5).

5. Directrices técnicas relativa a los datos y la información que habrán de
incluirse en las presentaciones de los Estados ribereños (informes de los
seis grupos de trabajo de la Comisión).

6. Examen de cuestiones pendientes respecto del reglamento de la Comisión.

7. Asesoramiento científico y técnico a los Estados ribereños, conforme a lo
previsto en el párrafo 1 b) del artículo 3 del anexo II de la Convención de
las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar.

8. Otros asuntos.
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